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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2020-73989474-APN-DAC#CONEAU- VALIDEZ NAC. TÍTULO- UN DEL LITORAL - 
DOCTOR/A EN INGENIERÍA MATEMÁTICA

 

VISTO la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Educación Superior N° 
24.521, la Resolución Ministerial N° 51 del 2 de febrero de 2010, el Expediente N° EX-2020-73989474-APN-
DAC#CONEAU, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de DOCTOR/A EN INGENIERÍA MATEMÁTICA efectuada por la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, Facultad de Ingeniería Química, Instituto de Desarrollo 
Tecnológico para la Industria Química, según lo aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 309/20.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N° 
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado 
y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los supuestos de 
Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que la Resolución Ministerial N° 51/10 estableció el procedimiento a aplicar para los proyectos de carrera de 
posgrado, requiriéndose la recomendación favorable de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del reconocimiento oficial provisorio por parte de 
este Ministerio.

Que en su Sesión N° 574 del 3 de agosto de 2021, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, dictaminó favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial 
provisorio del título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la carrera 
con posterioridad al cumplimiento del primer ciclo de las actividades académicas del proyecto o, si la solicitara y 
no la obtuviera.

Que el dictamen mencionado efectúa recomendaciones para la implementación del proyecto de la carrera.



Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
LITORAL, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 
438/92) y sus modificatorias, y el artículo 41 de la Ley de Educación Superior N° 24.521.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional a contar desde la 
fecha del Dictamen considerado por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA en su Sesión N° 574 del 3 de agosto de 2021 al título de posgrado de DOCTOR/A EN 
INGENIERÍA MATEMÁTICA, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, Facultad 
de Ingeniería Química, Instituto de Desarrollo Tecnológico para la Industria Química, perteneciente a la carrera 
de DOCTORADO EN INGENIERÍA MATEMÁTICA a dictarse bajo la modalidad presencial, según el plan de 
estudios y demás requisitos académicos que obran como ANEXO (IF-2021-105418307-APN-DNGU#ME) de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial provisorio y su consecuente validez nacional caducarán si la 
institución no obtuviese la acreditación en la primera convocatoria que realice la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA con posterioridad al cumplimiento del primer ciclo de 
las actividades académicas.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL desarrollará las acciones necesarias para la 
concreción de las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante el Dictamen CONEAU en su Sesión N° 574 del 3 de agosto de 
2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.

 

 





UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, Facultad de Ingeniería Química, Instituto de Desarrollo

Tecnológico para la Industria Química

TÍTULO: DOCTOR/A EN INGENIERÍA MATEMÁTICA

Requisitos de Ingreso:

De acuerdo al Reglamento General de Cuarto Nivel de la UNL, pueden solicitar la inscripción como aspirantes

aquellas personas que posean título de grado. Este título deberá haber sido otorgado por una universidad argentina

o extranjera legalmente reconocida. Excepcionalmente, en concordancia con lo expresado en el artículo 39 bis de la

Ley Nacional de Educación, puede solicitar la inscripción una persona aspirante que no posea título universitario o

posea título no afín. En todos los casos el CA evaluará si la persona aspirante tiene la formación necesaria para el

cursado de la carrera de DIM. En caso de no contar con la formación necesaria, el CA podrá proponer la no

admisión de la misma o implementar una evaluación de suficiencia que la misma deberá aprobar para ser admitida,

pudiendo incluir esta el requerimiento adicional de cursar asignaturas o tramos de carreras de grado universitario

Detalles:

ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS: El plan de estudios del Doctorado en Ingeniería Matemática está

compuesto por las siguientes instancias:

- Aprobación de cursos de formación: 360 horas (24 UCAs) correspondientes al Plan de Cursos. Para cumplimentar

con los requisitos solicitados, el/la estudiante deberá aprobar cursos de posgrado, obteniendo al menos 180 horas

(12 UCAs) con la aprobación de cursos dictados en la FIQ. Un mínimo de 120 horas (8 UCAs) deben corresponder a

los cursos denominados

básicos.

- Aprobación de la Defensa de la propuesta y grado de avance de Tesis 90 horas (6 UCAs) 

- Realización y aprobación de la Tesis: 1050 horas (70 UCAs). La carga Total del Plan de estudios es de 1500 horas.
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